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Se recaudan 40 mil 335 millones de pesos con el programa “Ponte al Corriente”: Aristóteles Núñez. 30 de 
septiembre

El jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Aristóteles Núñez, señaló que al cierre del Programa de 
Regularización de Adeudos Fiscales 2013 “Ponte al Corriente”, 110 mil contribuyentes fueron beneficiados con la 
condenación de créditos fiscales por 166 mil millones de pesos; menos de 10% de lo previsto.

Asimismo, detalló que 69 mil 397 personas físicas y 41 mil 413 personas morales se acogieron al programa, por un total 
de 40 mil 335 millones de pesos, de los cuales 669.6 millones fueron pagados por las personas físicas y 38 mil 665.4 
millones de pesos por personas morales.  

El SAT aprueba la eliminación del dictamen fiscal. 30 de septiembre

El jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Aristóteles Núñez, respaldó la iniciativa de eliminar el dictamen
fiscal, argumentando que debido a los avances tecnológicos las auditorías se realizan más rápido, por lo que el dictamen 
fiscal ya no es necesario.

El funcionario señaló que el dictamen se creó como una herramienta para ayudar a la autoridad ante la cobertura o 
insuficiencia en la tarea de fiscalización; sin embargo, reveló que actualmente de cada 100 dictámenes presentados por 
los contadores certificados, 98% presentan irregularidades en las revisiones que lleva a cabo el SAT, lo que quiere decir 
que no está cumpliendo el motivo por el cual fue creado el dictamen.

Representantes de la IP exponen su inconformidad ante la Cámara de diputados. 1o. de octubre

Algunos representantes del sector privado como son la Coparmex, la Canacintra, Amcham y empresas del sector 
industrial automotriz, autotransportistas, distribuidores de autos, productores de refrescos, aguas carbonatadas y 
cooperativistas, entre otros, han acudido a la Comisión de Hacienda de la Cámara de diputados para exponer su 
inconformidad y el efecto negativo que podría tener la aprobación de la reforma hacendaria. 

Al efecto, el propósito de su intervención es dar a conocer la problemática de aprobar la reforma tal cual está; ello, ya 
que aseguran que el impuesto a las bebidas en polvos no combatirá la obesidad en el país, así como el IVA a 
importaciones de material y ensamble sólo aumentará los costos y reducirán la producción de automóviles; por tanto, se 
generaría desempleo, inflación y crisis en algunos sectores.

La AMPI solicita a la SHCP que se exente de IVA a las viviendas. 1o. de octubre

Guillermo Salgado, presidente de la Asociación Mexicana de Profesionistas Inmobiliarios (AMPI), pide a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) que aclare en qué parte de la reforma hacendaria se especifica que las viviendas de 
interés social no entran en la eliminación de la exención del pago de IVA, tanto en la compra y renta, además de los 
pagos hipotecarios e intereses de estas viviendas. 

Lo anterior, debido a que la semana pasada la SHCP explicó ante los diputados que este tipo de viviendas seguirán 
exentas del pago del IVA, ya que señalaron que la Ley del Infonavit especifica tal situación. 
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Por último, la AMPI pide a las autoridades que consideren exentar de IVA a todas las viviendas, ya que de no ser así, se 
afectaría al sector inmobiliario del país. 

La homologación del IVA generará una  fuga de consumidores: Colef. 1o. de octubre

El Colegio de la Frontera Norte (Colef) advirtió que al homologarse el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 11 al 16% en 
las regiones fronterizas, los precios en Baja California además de que la fuga de consumidores se duplicarán de 600 a 
1200 millones de dólares al año.

Asimismo, Noé Arón Fuentes Flores, investigador del Departamento de Estudios Económicos del Colef, señaló que las 
consecuencias de la  homologación de tasas serán las siguientes:

La primera de ellas es un aumento de la inflación; la segunda un efecto recesivo; la tercera menor recaudación real, y la 
cuarta, un efecto de incompetitividad.

Es conveniente aplicar IVA a créditos nuevos: ABM. 1o. de octubre

Javier Arrigunaga, presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM) señaló que el cobro del impuesto al valor 
agregado (IVA) en intereses y comisiones de créditos hipotecarios, la deducción de reservas preventivas y el gravamen a 
las utilidades en Bolsas de Valores son temas que preocupan al gremio banquero del país, ya que afectaría las finanzas 
de los sujetos que estarían obligados al pago de los impuestos mencionados. 

Al efecto, el titular de la ABM sugirió que en caso de aprobarse los gravámenes citados, éstos únicamente apliquen a las 
operaciones que se generen a partir de 2014. Dado lo anterior, han establecido pláticas con representantes del 
Congreso para negociar su postura ante dichas situaciones.

Inician negociaciones de la reforma hacendaria entre la IP y el Congreso. 2 de octubre

Ante las inconformidades generadas de varios sectores por la propuesta de reforma fiscal, se han integrado 15 mesas de 
trabajo donde se analizan y discuten los temas que plantea dicha propuesta de reforma, con la finalidad de dar marcha 
atrás a algunos puntos de la iniciativa que consideran agresivos e injustos para la población y la economía.

Al respecto, los titulares de la Comisión de Estudios y Asuntos Fiscales de la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación (Canacintra), Alma América Bárcenas, y de la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), Juan Pablo Castañón Castañón, mencionaron que ya se están trabajando los puntos vulnerables de la 
reforma. Asimismo, afirmaron que ya se tienen negociaciones avanzadas en el tema de que no se grave con el impuesto 
al valor agregado (IVA) a las colegiaturas. 

De igual manera, ambos dirigentes han comentado que se ha establecido una mesa de trabajo exclusivamente para los 
temas relacionados al Código Fiscal de la Federación, ya que algunos puntos son agresivos, lo cual pone en riesgo la 
llegada de inversiones al país.

Senadores del PAN exhortan al Congreso de la Unión desechar el IVA a la vivienda. 2 de octubre

Francisco de Paula Búrquez, senador del Partido Acción Nacional (PAN), señaló que algunos senadores de su partido 
presentaron ante el Pleno un acuerdo para exhortar a las cámaras del Congreso de la Unión a desechar el IVA a la 
vivienda, ya que aseguran que atropella parte del ahorro familiar y que en parte que afectará a las personas más pobres 
que no pueden adquirir una vivienda y que actualmente se encuentran rentando una.

Asimismo, señaló que el gobierno federal debe crear programas y planes para regularizar las viviendas que se 
encuentran en zonas de peligro, con la finalidad de evitar tragedias.

EPN evalúa aumentar el IVA a 17% y regresar la tenencia federal: Coparmex. 2 de octubre

Juan Pablo Castañón Castañón, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), señaló 
que el gobierno de Enrique Peña Nieto (EPN) evalúa opciones para la reforma fiscal que impactarían en menor medida a 
la clase media y al sector productivo, como aumentar el IVA general a 17%, regresar la tenencia al ámbito federal, gastar 
menos para ahorrar más recursos públicos y repensar la velocidad de la reducción de los subsidios a la gasolina.

Indicó que estas propuestas son bien recibidas por el sector empresarial ya que la actual iniciativa fiscal del Ejecutivo 
pone en riesgo la estabilidad de las finanzas de México; tan es así que el programa de pensión universal puede llegar a 
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costar, en valor presente, casi todo lo que actualmente recauda el gobierno, 10% del PIB (1 billón 577,679 millones de 
pesos aproximadamente).

En este sentido, señaló que un programa de este tipo no es sustentable en el tiempo y no hay recursos fiscales que lo 
puedan soportar

Asimismo, agregó que los empresarios están dispuestos a contribuir con la hacienda pública, bajo el sentido social de los 
impuestos y compromiso de los gobiernos para gastar menos y mejor.

De aprobarse la reforma hacendaria, se prevé una caída en el uso de transportes foráneos: KPMG. 3 de octubre

De acuerdo con Manuel Rico, socio de impuestos corporativos de la firma KPMG, de aplicarse el 16% del impuesto al 
valor agregado (IVA) al transporte foráneo de pasajeros, éste tendría una fuerte caída, principalmente en autobuses 
cuyos recorridos sean de larga distancia. 

Al efecto, algunas empresas deberán absorber una parte del costo que representaría el gravamen para el transporte; 
esto, debido a que sí habrá un aumento en los precios pero no deberá ser muy alto, ya que se podrían perder más 
usuarios. 

La IP prevé amparos contra la reforma hacendaria. 3 de octubre

Juan Pablo Castañón, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), enfatizó que de 
aprobarse la reforma hacendaria tal cual la presento el presidente Enrique Peña Nieto, el sector empresarial se unirá 
para ampararse ante los nuevos cambios fiscales; esto, debido a que afectará a los negocios y desalentará la inversión 
extranjera, así como fomentará la informalidad en el país. 

Asimismo, Jonathan Heath, vicepresidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas (IMEF), señaló que la reforma hacendaria atenta contra el crecimiento económico del país y que 
de aprobarse se afectará a la mayoría de la población y, por supuesto, desalentará al sector empresarial.

La reforma hacendaria provocaría la pérdida de un millón de empleos en el sector maquilador: Index. 3 de 
octubre

Luis Aguirre Lang, presidente de Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera (Index), dio a conocer 
que con los cambios a la industria maquiladora y manufacturera de exportación propuestos en la reforma hacendaria 
también se afectaría a parques industriales, constructoras, autotransportistas y hasta a las Afores; y aseguró que con 
estos cambios se perderían un millón de empleos de los 2.3 que hay en el sector.

Por lo anterior, representantes de Index plantearon que debería mantenerse el esquema actual, y realizar un censo de 
empresas que permita a la autoridad tener un mejor control sobre el uso del programa; ya que la industria maquiladora y 
manufacturera sólo podrá subsistir con el esquema actual.

Hay avances en las negociaciones de la reforma hacendaria. 3 de octubre

Después de la reunión que tuvo el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Luis Videgaray Caso, 
con integrantes del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), éste aseguró que existen avances en las 15 mesas de 
trabajo que el día de ayer se instalaron. En este sentido, afirmó que la SHCP está abierta a revisar la reforma y las 
propuestas que envíen los diversos organismos empresariales.

Por su parte, el titular del CCE, Gerardo Gutiérrez Candiani, afirmó que el diálogo en las mesas de trabajo ha tenido 
buenos avances en materia de maquilas, sector minero, vivienda de interés social, educación e impuestos de las 
personas morales.

Las negociaciones entre la IP y la SHCP para modificar la reforma hacendaria sólo lleva un avance de 10%: 
Coparmex. 4 de octubre

Juan Pablo Castañón Castañón, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), señaló 
que las negociaciones que realiza la iniciativa privada (IP) con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 
tratar de que se modifique la iniciativa de reforma hacendaria sólo tiene un avance de 10%.

Indicó que las autoridades hacendarias insisten en que debe eliminarse la consolidación fiscal, aumentarse la tasa del 
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ISR a la población con ingresos superiores a $40,000 mensuales y aplicar un impuesto verde a las empresas.

Finalmente, el presidente de la Coparmex indicó que seguirán en negociaciones con el secretario de hacienda para que 
no sea eliminada la consolidación fiscal.

Cambiarán los modelos de las auditorías: SAT. 4 de octubre

Ante la eliminación del dictamen para efectos fiscales, el administrador general de Grandes Contribuyentes del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), Oscar Molina, señaló que los modelos para llevar a cabo las auditorías cambiará. En 
este sentido, señaló que México debe tomar medidas previas antes de que la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE) emita sus reglas fiscales que ayuden a evitar la erosión fiscal. 

En este sentido, Oscar Molina mencionó que probablemente el nuevo esquema de las auditorías parta de un parámetro 
de medición financiera de sus ventas, el valor de sus activos y otros conceptos que están por definirse. De igual manera, 
afirmó que este nuevo esquema de auditorías ayudará a aquellas empresas que busquen una reestructuración; en este 
caso, mencionó que ya se está trabajando en la implementación de este modelo en una empresa transnacional, lo cual 
definirá que puntos deben mejorarse al concluir la implementación del mismo.

Los ingresos de la clase media disminuirían 9% con la reforma fiscal: Deloitte. 4 de octubre

Especialistas en impuestos de la firma Deloitte, aseguraron que la clase media será la más afectada con los cambios 
propuestos en la reforma hacendaria presentada por el Ejecutivo, pues sus ingresos se verían reducidos al menos 9%.

De acuerdo con los especialistas, la reforma tiene una intención claramente recaudatoria; sin embargo, consideran que 
es insuficiente para los fines que persigue en cuanto a disminuir la brecha en cuanto a los niveles de recaudación, así 
como la liberación de la carga fiscal a Pemex para que alcance un mejor crecimiento.

Empresarios rechazan IVA de 16% en la región fronteriza. 4 de octubre

Derivado de la propuesta del Ejecutivo Federal de generalizar la tasa del impuesto al valor agregado (IVA) a 16% en la 
región fronteriza, diversos grupos empresariales han manifestado su inconformidad ante dicha medida, ya que desde su 
punto de vista se restarían condiciones de competencia en la zona norte del país y una baja considerable en la creación 
de empleos en esa región. Así lo aseguró Jorge Dávila Flores, presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio (Concanaco).

Por su parte, integrantes de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) en Cozumel, coincidieron 
con el representante de la Concanaco, incluso señaló que en la región sur del país en estos momentos no es práctico 
llevar a cabo dicha medida, ya que a raíz de los diversos fenómenos meteorológicos se han tenido pérdidas importantes 
en el sector, las cuales sólo podrán recuperarse con una atracción latente de turistas a la región. 

LEGAL-EMPRESARIAL

La CNBV alerta sobre el aumento del índice de morosidad en los créditos personales. 30 de septiembre

De acuerdo con Jaime González Aguadé, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en lo que 
va del año se ha incrementado el índice de morosidad en los créditos personales; es decir, tan sólo al mes de agosto se 
han incrementado 7.71%, porcentaje que representa el mayor crecimiento en los últimos años. 

Por tanto, la CNBV alertó al sector bancario para tomar medidas de prevención para evitar que aumente el índice de 
morosidad en el país; asimismo, señaló que la expectativa de crecimiento para este año sólo es de 1.8%, y en caso de 
mejorar el porcentaje anterior, podría corregirse esta situación. 

Podría realizar la CNBV una regulación alterna para prevenir el lavado de dinero en el país. 30 de septiembre

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) informó que está considerando crear regulaciones diferentes en 
materia de prevención de la Ley antilavado; esto, debido a que enfatiza que algunas obligaciones no se pueden aplicar 
de forma generalizada a todos los sectores financieros. 

Al respecto, Sandro García, director general de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
concuerda con la CNBV, ya que se necesitan diferentes regulaciones; por ejemplo, para las sociedades financieras de 
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objeto múltiple (Sofome) para las que se encuentra reguladas y las que no lo están; por tanto, es necesario adecuar los 
requerimientos a fin de cumplir al 100% con la Ley antilavado de dinero y evitar las sanciones en el sector. 

Durante el mes de septiembre, se registró una baja de 30% en las ventas de tiendas pequeñas. 1o. de octubre de 
2013

De acuerdo con Enrique Guerrero Ambriz, director de la Cámara Nacional de Comercio en Pequeño (Canacope), durante 
el mes de septiembre se registró una caída de 30% en las ventas de las tiendas pequeñas; esto, debido a que en 
algunas tiendas se registró el aumento de precios en algunos productos que enajenan.

Al respecto, enfatizó que seguirá este efecto, ya que debido a las lluvias se podrían seguir aumentando los precios en 
algunos productos básicos. 

Se prevé déficit por 65 mil 400 millones de pesos: SHCP. 1o. de octubre

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pública (SHCP) prevé un déficit por 65 mil 400 millones de pesos, toda vez que los 
ingresos tributarios y petroleros no serán suficientes para hacer frente al gasto público. En este sentido, la SHCP solicitó 
al Congreso de la Unión ajustar la meta de déficit público a 0.4 % y no mantenerlo en 0.0%, ya que de mantenerlo 
implicaría hacer un recorte en el gasto público, y por tanto un deterioro más al crecimiento del país.

México crecerá 3.9% con las reformas: SHCP. 1o. de octubre

El subsecretario de Hacienda, Fernando Aportela Rodríguez, comentó que el crecimiento de México será de 3.9% en 
2014, siempre que se aprueben las reformas que hoy en día se discuten en el Congreso y se permite la apertura en el 
déficit fiscal.

Asimismo, señaló que la emisión que hizo el gobierno federal la semana pasada por tres mil 900 millones de dólares, a 
10 años y una tasa de 4%, es una muestra de la confianza que hay en la actual administración y lo que está haciendo en 
términos de políticas públicas. 

El costo de la inseguridad y el delito en México es de 215 mil mdp: INEGI. 1o. de octubre

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2013(ENVIPE), dio a conocer que en el 2012, el costo total de la inseguridad y el delito en los hogares 
mexicanos representó un monto de 215 mil millones de pesos; es decir, 1.34% del Producto Interno Bruto (PIB).

Asimismo, señaló cada persona afectada por la inseguridad y el delito gastó un promedio de 5 mil 953 pesos por esta 
situación.

Especialistas disminuyen a 1.43% la expectativa de crecimiento del PIB. 2 de octubre

Especialistas encuestados por el Banco de México redujeron la expectativa de crecimiento del Producto Interno Bruto 
(PIB) para 2013. Luego de pronosticarse un crecimiento de 1.78% en agosto, para el mes de septiembre se ubicó en 
1.43%; de materializarse los valores pronosticados la economía se situaría en su nivel más bajo en los últimos cuatro 
años.

Asimismo, adelantaron que es probable que la tasa de crecimiento anual del PIB de 2013 se ubique entre 1.0 y 1.4%, 
rango que también presenta una baja respecto de la última previsión que fue de 1.5 a 1.9%.

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ajustó su pronóstico de 1.8 a 1.7% al finalizar el año, 
debido a los eventos climatológicos ocurridos en los últimos días.

De acuerdo con el WEF, México ocupa el lugar 58 en el reporte de capital humano. 2 de octubre

De acuerdo con el primer reporte del Foro Económico Mundial (WEF,  por sus siglas en inglés) sobre el capital humano, 
México se posicionó en el lugar 58 entre 122 países, el mejor país calificado de América Latina fue Costa Rica al 
ubicarse en el lugar 35.

Al efecto, el reporte de capital humano mide el nivel de educación, la capacitación y la experiencia laboral, así como 
factores económicos; por tanto, México ocupó el lugar 82 en educación, en fuerza de trabajo 48, seguido del ambiente 
propicio en el 53, y por último, en salud y bienestar en el lugar 56.
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Por último, este reporte dio a conocer las habilidades de los países para desarrollar e implementar sistemas de salud, 
educación, esquemas de capacitación y la mejor fuerza de trabajo.    

La educación financiera es la clave para mejorar el crédito en el país: especialistas. 4 de octubre

Jorge Castillo, presidente de la Confederación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México (Concamex), señaló su 
preocupación ante el crecimiento que tienen los créditos al consumo, ya que de no frenarlos se generará un 
sobreendeudamiento en las familias mexicanas. 

Al respeto, Gustavo Martín, presidente de la Asociación Mexicana de Empresas de Nómina (AMDEN), señaló que no 
sólo se deben facilitar el crédito a las personas, sino que se deben crear herramientas para que hagan un buen uso de 
él, tal es el caso de la educación financiera; así, las familias mexicanas podrían generar un presupuesto en el cual tenga 
una idea de sus gastos reales. 

Por último, es urgente diseñar las herramientas necesarias para evitar el sobreendeudamiento, de lo contrario, se 
volverá un pozo sin fondo, así lo señaló el titular de la AMDEN. 

Durante 2010 y 2012, México envió al mundo cerca de 1,835 mdd en remesas. 4 de octubre

Durante 2010 y 2012, México envió a varios países del mundo cerca de un mil 835 millones de dólares en remesas, cifra 
que colocó al país en el sitio 34 en los temas de migración y el ingresos de remesas; asimismo, el envío de las remesas 
fueron a los siguientes países: Estados Unidos con 950 millones de dólares, España con 222 millones de dólares, 
Guatemala, 152 millones de dólares, y Francia con 93 mil millones de dólares. 

Asimismo, Juan José Li, economista senior de BBVA Research, señaló que actualmente en el país viven alrededor de 
740 mil estadounidenses, 21 mil españoles y 8 mil franceses, quienes contribuyen al envío de remesas a su país de 
origen.   

COMERCIO EXTERIOR

TPP plantea liberalizar el comercio de todos los productos agrícolas e industriales: SE. 30 de septiembre

La Secretaría de Economía (SE) informó que el Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés) 
plantea liberalizar el comercio de todos los productos agrícolas e industriales entre sus 12 países participantes, incluidos 
seis con los que México no tiene Tratado de Libre Comercio (TLC).

Señaló que la docena de naciones negociadoras busca que el TPP sea un acuerdo con un alto nivel de ambición que 
involucre todo el universo arancelario de los sectores agrícola e industrial.

La dependencia informó que el TPP buscará un balance que aplique sobre toda la negociación de acceso a mercados y 
no sólo a nivel sectorial.

La Prodecon solicita revisar la propuesta de reforma a la Ley Aduanera. 3 de octubre

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) consideró necesario hacer algunas precisiones en las 
modificaciones que se están planteando a la Ley Aduanera, como parte de la Reforma Hacendaria, para evitar violar 
derechos adquiridos.

Señaló que en la propuesta para crear la figura de un representante aduanal, sería conveniente que se tratara de un 
empleado que tenga un vínculo con la empresa.

Sobre el planteamiento que se hace para eliminar la figura del agente aduanal sustituto, la Prodecon señaló que se 
podría violar los derechos adquiridos por ello, sugirió que se incluyera un artículo transitorio en el que se defina la 
situación legal de los agentes aduanales que se encuentren en ese trámite. 

LABORAL
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El empleo en la industria manufacturera avanza a paso lento: Inegi. 30 de septiembre

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) informó que el empleo en la industria manufacturera avanza a 
paso lento, luego de que en julio pasado creció a una tasa anual de 1.3%.

Señaló que en lo que va del año, el empleo en las manufacturas no ha logrado crecer más allá del 2.2% alcanzado en 
enero pasado, e indicó que a pesar de que el personal ocupado creció en las manufacturas en forma anual, en cifras 
desestacionalizadas descendió 0.06% en julio con relación al mes inmediato anterior.

La reforma laboral no ha cumplido sus propósitos: expertos. 30 de septiembre

A pesar del apoyo que tuvo la reforma laboral para ser aprobada y del visto bueno de diversos especialistas en la 
materia, no se ha llegado a la creación de empleos como se esperaba, debido a la falta de certeza jurídica en algunos 
puntos de la reforma. Además, después de la aprobación de la misma, la calificación de México en materia laboral lejos 
de mejorar se vio afectada, teniendo una caída de 11 lugares en el Indice de Competitividad Global 2013-2014 del Foro 
Económico Mundial, pasando a ocupar la posición 102.

En este sentido, el director de mercadotecnia de Kronos Latinoamérica, Jaime Cardoso, señaló que no se ven avances 
en materia de nuevos esquemas de contratación que impulsan a las grandes y medianas empresas, los esquemas de 
pago por jornadas reducidas, la falta de productividad, retención y atracción de talento así como la falta de certeza en el 
uso del outsourcing. De igual manera, Cardoso calificó de insuficiente la creación de 352 mil 862 empleos con la 
aplicación de la reforma laboral. Por su parte, Graciela Bensusan, investigadora de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM), afirmó que se planteó la reforma para hacer más flexible el esquema de contratación, dejando de 
por medio la calidad y mejores condiciones de trabajo, es por eso que, desde su punto de vista, la reforma laboral no ha 
rendido lo esperado.

En México hay más de 7 millones de “ninis”: OCDE. 3 de octubre

De acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), actualmente en México 
existen más de 7 millones de jóvenes que no estudian ni trabajan (ninis); la edad de estos jóvenes es de entre 15 y 29 
años y se caracterizan por no buscar empleo, no estudiar ni trabajar, y entre sus principales actividades se encuentran 
quehaceres domésticos.

Por otra parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) informó que en América Latina y el Caribe hay 21.7 
millones de “ninis”, pero advirtió que 5.3 millones de ellos corren el riesgo de ser excluidos del mercado laboral. 
Asimismo, señaló que 6 de cada 10 jóvenes que consiguen trabajo en la región están en la informalidad, lo que significa 
que laboran en condiciones precarias, con bajos ingresos, y sin cobertura ni derechos.

SEGURIDAD SOCIAL

El crédito, los seguros y las Afore representan áreas de oportunidad para incentivar la educación financiera: 
Condusef. 3 de octubre

Mario di Costanzo, titular de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef), señaló que los productos financieros donde los mexicanos tienen más dudas son el crédito, los seguros y las 
Afore, por lo que son áreas de oportunidad para incentivar la educación financiera.

Por ello, señaló que eventos como el de la Semana Nacional Financiera son el detonante para que los consumidores 
tengan una mejor educación financiera.

Finalmente, informó que en la Sexta Semana Nacional de Educación Financiera, que se llevó a cabo del 23 al 29 de 
septiembre, se realizaron 1,044 actividades a nivel nacional; 579 en las delegaciones del organismo; 278 por medio de 
los promotores de educación financiera y 187 en la sede central, por lo que se tuvo un impacto directo en 96,623 
personas.

La homologación del IMSS con el ISR no afectará a trabajadores ni a empleadores. 4 de octubre

El director del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), José Antonio González Anaya, explicó que la homologación 
de las cuotas obrero-patronales del IMSS con el impuesto sobre la renta (ISR) no tendría efectos negativos para los 
trabajadores ni representaría una carga extra para patrones.
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El representante del organismo detalló que no se trata de un aumento en las cuotas, sino de un rebalanceo en las cuotas 
del seguro de enfermedades y maternidad; asimismo, indicó que se busca homologar las bases para pagar lo justo y 
sobre bases iguales, con el fin de tener un programa de fiscalización y sinergias con el SAT.


